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HORA: desde las 9:00 am a las 11:00 am 
     

                        
 https://us02web.zoom.us/rec/share/au3BWQyhATGvvj22UYxPAZPc4f8_07TL448E3LJakQsjwQDgW 
3zKrtFcv1z9HExu.BJydZgKEoR9Wbd70?startTime=1604407464000  
 
ID: 846 5763 2403  

Passcode: consejo 
 
COORDINADORES:  
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN    
PROFª. MARÍA VIRGINIA     COORDINADORA ADMINISTRATIVA       
PROFª. MARÍA MORALES DE GEORGE    COORDINADORA DE EXTENSIÓN   
PORF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO        
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   REPRESENTANTES SUPLENTES: 
PRINCIPALES:       PROF. MARIANO FERNÁNDEZ                       
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. MARCO ÁLVAREZ 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. ELIZABETH PIÑA  
PROF. RICARDO BLANCH     PROFª. CANDELARIA ALFONSO   
  
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ 
   
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS:  
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ (E)     ESC.“LUIS RAZETTI”                               
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. MARTÍN ANDERSON    ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. OMAR GARCÍA     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFª. MARÍA FÁTIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS               
PROFª MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ      INST. ANATÓMICO                                 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA    INST. MEDICINA TROPICAL 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA     INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 
PROFª. MERCEDES ZABALETA         INST. INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL      
PRINCIPAL:       
BR. MARIO MEJÍA 
BRA. YUNALIVI RUÍZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
AGENDA 09/21 PARA LA SESIÓN VIRTUAL DEL  

CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
 REALIZARSE EL DÍA 18.05.21 
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PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 08/21 DEL 04.05.21 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda, informa: 

- El Ingeniero Ledezma, presentó informe de desmalezamiento, problemas con jardineros, camión, 
actualización comunitaria rectorado. 

- Presente el Prof. Félix Tapia y Aura Marina Boada en el Repositorio SABER-UCV. 
- Invitaron a Carlos Trujillo, Asesor Financiero FONJUCV y entregó el informe. 

 
PUNTO Nº 3.1. DE INFORMACION: Cronograma de Concursos de Oposición 
 

 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
El Prof. Williams Sánchez, informa: 
1er año de la carrera de Medicina se está dictando vía on-line. 
 
Informe de la Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Prof. Jesús Rodríguez, informa: 
*El 14 de mayo se realizó un Consejo de Escuela ampliado a Jefes de Cátedra y profesores invitados con experiencia 
en el tema que motivó la convocatoria: compartir vivencias en evaluación de materias (pruebas cortas, exámenes 
parciales, finales, etc.) vía internet. Llegamos a tener 26 personas conectadas durante la actividad que se prolongó 
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por más de tres horas, La Profesora Pinto, de Farmacia, con amplia experiencia en Educación a Distancia, compartió 
con nosotros su experiencia en esta forma de evaluar. La información generada entre todos ya fue organizada y se 
presentará en el próximo Consejo de Escuela pues hay decisiones a tomar respecto a parte de ella. No fue posible ese 
día por falta de quórum reglamentario para el CE habitual que se intentó a continuación.  
*En este Consejo Ampliado, mientras se esperaba mayor afluencia, se hizo puesta al día de la epidemia en Caracas 
dado que entre los asistentes, se obtuvo información de cuatro hospitales de la ciudad y de cuatro centros privados; 
luego les informé que la Escuela Razetti iniciará el primer año Nuevo Ingreso, el lunes 24 de mayo, con todas las 
materias del mismo. 
*Durante el Consejo Ampliado referido, contamos con la inestimable presencia de la Dra. M. Fátima Garcés, 
Coordinadora (e) de la Facultad, quien contestó innumerables preguntas que sobre diversos aspectos académicos se 
le hicieron.  
*Motivo a tormentas hidroeólicas recientes, cayeron del techo numerosas láminas de material plástico con que se 
recubre la Plaza Central y se ha evidenciado de nuevo, las filtraciones que en todos los techos tiene la Escuela, lo cual 
ha sido informado repetidamente en este CF en los últimos cuatro años. 

*Una vez más, reitero que continuamos sin tener vigilantes en la Escuela Vargas (ubicada en una zona de alta 
peligrosidad e inseguridad), sin tener Administrador de la institución, sin Coordinador de Control de Estudios que sea 
competente en la materia, y sin reposición de gran cantidad de cargos que con motivos de jubilación, merman la 
capacidad de llevar a cabo sin tropiezos los programas de formación en salud que ofrecemos. 
*La limpieza planificada en conjunto con la Coordinación de Administración de la Facultad, se llevó a cabo sin 
inconvenientes, aunque por lo extenso de los edificios, hacen falta al menos dos días más para hacer lo propio con las 
cátedras pues dos días hechos solo alcanzaron para áreas comunes. 
 
Informe de la Director de la Escuela de Salud Pública: 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Prof. Omar García, informa: 

- Las clases en el presente año lectivo se están dictando vía on-line. 
- Que se han realizado jornadas de limpieza en la Escuela de Nutrición y Dietética. 

Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  

La Profª. María Fátima Garcés, informa: 
- VI Congreso Escuela de Bioanálisis, 23/07 al 31/07 en el marco del Tricentenario y Aniversario de la Facultad 

de Medicina. 
- Presentación de los TEI de los estudiantes de la Promo 89, viernes 28/05. 
- Seguimos con el cronograma, el día sábado se realizó la jornada de limpieza en el galpón. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
Informe de la Directora  del Instituto de Biomedicina: 

 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 
Informe del Directora del Instituto de Medicina Experimental: 
 
Informe del Directora del Instituto de Medicina Tropical: 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
El Prof. Ricardo Blanch, Miembro Profesoral Principal del Consejo de la Facultad de Medicina, informa: 
Acompañó a la Comisión de la Cruz Roja Internacional en la entrega de 6 comiones cava, 5 plantas eléctricas y 26 
toneladas de Insumos al Hospital Universitario de Caracas. 
 
PUNTO No. 6: PARA APROBACIÓN 
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NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
6.1. CF09/21           18.05.21 
Solicitudes de NOMBRAMIENTO:  
ESCUELA LUIS RAZETTI      
 APELLIDOS Y NOMBRES: Judith Layas Pinto 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.070.451 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: Traumatología y Ortopedia 
LAPSO: 01.07.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.05.00, identificado con el IDAC 

21180. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Layas Pinto Judith, a partir del 01.07.21 hasta el 31.12.21 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.2. CF09/21           18.05.21 
Solicitudes de RENOVACIONES:  
ESCUELA LUIS RAZETTI      
 APELLIDOS Y NOMBRES: Moraima Ivette Rojas Ojeda 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.808.576 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica Pediátrica 
LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.14.00, identificado con el IDAC 
16659. 
 
DECISION: Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Rojas Ojeda Moraima Ivette, a partir del 01.01.21 hasta el 31.12.21 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.3. CF09/21           18.05.21 
Solicitudes de RENOVACIONES:  
ESCUELA LUIS RAZETTI      
 APELLIDOS Y NOMBRES: Rosalba Elena Rebolledo Serrano 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.854.361 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica Pediátrica 
LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.14.00, identificado con el IDAC 
29254. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Rebolledo Serrano Rosalba Elena, a partir del 01.01.21 hasta el 31.12.21 (Recurrente).  
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
6.4. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. OECS-CRyE 003/21 de fecha 11.05.21, emitido por la Prof. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, perteneciente a la ciudadana DUNIA JACOUB YASMINE MARIEM, C.I: 25.951.384, quien es 
procedente de la Universidad Interamericana de Panamá y solicita Equivalencia para la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA NORMAL I, ANATOMÍA NORMAL II, BIOQUÍMICA, SALUD PÚBLICA I, 
SALUD PÚBLICA II, SALUD PÚBLICA III, FISIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA, PSIQUIATRÍA I, PSIQUIATRÍA II, 
PEDIATRIA, RADIOLOGIA, FARMACOLOGIA, MEDICINA I, HISTORIA DE LA MEDICINA. 
        

TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 87 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.5. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. OECS-CRyE 003/21 de fecha 11.05.21, emitido por la Prof. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, perteneciente a la ciudadana BEATRIZ ELENA ABREU HERNANDEZ,  C.I. 4.690.310, quien es 
procedente de la Universidad Central de Venezuela y solicita Equivalencia para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACION, NOSOLOGIA, FISICA BASICA, TECNOLOGIA RADIOLOGICA I, FARMACOLOGIA, FISICA 

RADIOLOGÍCA, ANATOMIA RADIOLOGICA I, RADIOLOGIA Y PROTECCION RADIOLOGICA,, TECNOLOGIA 
RADIOLOGICA II, PRACTICA PROFESIONAL I, PRACTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE GRADO. 
     
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 132 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
6.6. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. ED-0052/2021 de fecha 13.05.21, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUÍS 
RAZETTI”, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de 

Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” del Departamento de Cirugía de esa 
Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana  DARIADNA FABIOLA CHACIN MARCANO, C.I: 
18.112.225.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
OMAIRA RODRIGUEZ (Agreg.) MIGUEL VASALLO (Tit.) 
ELIAS NAKHAL (Asist.)  GUSTAVO BENITEZ (Tit.) 
ANDRES CHIRINOS (Asis.)  JOSE ABREU  (Tit.) 
 
TUTOR: OMAIRA RODRIGUEZ  
 
BASES: 

1. Tener Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas. 
2. Postgrado Universitario de Cirugía General.  
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REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.03.00, identificado con el IDAC 
28945. 
 

COORDINACIÓN PROPONE:  
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
OMAIRA RODRIGUEZ (Agreg.) MIGUEL VASALLO (Tit.) 
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) JOSE ABREU  (Tit.) 
ANDRES CHIRINOS (Asis.)  ELIAS NAKHAL (Asist.) 
 
TUTOR: OMAIRA RODRIGUEZ  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.7. CF09/21           18.05.21 

Oficio No. ED-0035/2021 de fecha 05.05.21, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUÍS 
RAZETTI”, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de 
Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B” del Departamento de Cirugía de esa 
Escuela, desempeñado temporalmente por el ciudadano  JOSE MANUEL GARCIA MARTINEZ, C.I: 15.327.911.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
EMIGDIO BALDA (Tit.) HECTOR CANTELE (Tit.) 
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) ELIAS NAKHAL (Asist.) 
MIGUEL VASALLO (Tit.) JOSE ABREU  (Tit.) 
 
TUTOR: MIGUEL VASALLO 
 
BASES: 

1. Tener Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas. 

2. Postgrado Universitario de Cirugía General.  
 

REQUISITOS:  
3. Currículo  Vitae. 
4. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
5. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
6. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
7. Auditoria de cargos.  

 
DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.03.00, identificado con el IDAC 
30570. 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.8. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. ED-0040/2021 de fecha 05.05.21, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUÍS 
RAZETTI”, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de 
Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B” del Departamento de Cirugía de esa 
Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana  SAILU PATRICIA BRAVO RODRIGUEZ, C.I: 
20.345.053.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 

EMIGDIO BALDA (Tit.) HECTOR CANTELE (Tit.) 
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) ELIAS NAKHAL (Asist.) 
MIGUEL VASALLO (Tit.) JOSE ABREU  (Tit.) 
 
TUTOR: MIGUEL VASALLO 
 
BASES: 

1. Tener Título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas. 
2. Postgrado Universitario de Cirugía General.  

 
REQUISITOS:  

3. Currículo  Vitae. 
4. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
5. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
6. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 

7. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.03.00, identificado con el IDAC 
28945. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 

6.9. CF09/21           18.05.21 
Oficio Nº GIN.0011/21 de fecha 11.05.21, emitido por el Prof. ANDRÉS LEMMO, Jefe del Departamento de 
Obstetricia y Ginecología  de  la Escuela de Medicina Luis Razetti, solicitando la postulación para el Programa 
Integral de Formación Docente de la Universidad Central de Venezuela,  ALETHEIA, del Instructor por 
Concurso LINA MARIA FIGUEIRA RODRIGUEZ  C.I. 6.888.045. 
 
DECISIÓN: Aprobar y tramitar a SADPRO la postulación del Instructor por Concurso Lina María Figueira Rodríguez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.10. CF09/21 
Oficio Nº GIN.0012/21 de fecha 10.05.21, emitido por el Prof. ANDRÉS LEMMO, Jefe del Departamento de 
Obstetricia y Ginecología  de  la Escuela de Medicina Luis Razetti, solicitando la postulación para el Programa 
Integral de Formación Docente de la Universidad Central de Venezuela, ALETHEIA, del Instructor por 
Concurso Fanny Mariela Toro Marín C.I. 13.872.720. 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a SADPRO la postulación del Instructor por Concurso Fanny Mariela Toro Marín. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
6.11. CF09/21           18.05.21 
Oficio s/n de fecha 10.05.21, emitido por el Prof. RICARDO BLANCH, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, 
con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente 
y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“CIRUGIA OBLITERATIVA PARA LA CORRECIÓN DE PROLAPSO DE ORGANOS PELVICOS” 

 
Presentado por la Profª. LINA MARÍA FIGUEIRA RODRÍGUEZ, C.I: 6.888.045, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Ginecología de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, a los fines de su ascenso a la 
categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.12. CF09/21           18.05.21 

Oficio s/n de fecha 11.05.21, emitido por la Profª.  MARÍA ISABEL GARCÍA LORENZO, Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central 
de  Venezuela, con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del 
Personal Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación 
intitulado: 
  
“VIGILANCIA HIGIENICO-SANITARIA Y NUTRICIONAL DE LA ALIMENTACION EN LOS COMEDORES DEL 

AREA METROPOLITANA DE CARACAS SEGÚN DISTINTOS METODOS DE EVALUACION” 
  
Presentado por la Profª. CAROLINA MARILUZ PEÑALVER DUPONT, C.I. 6.560.542, Instructora por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Ambiente y Salud de la Escuela de Nutrición y Dietética, a los fines de su ascenso a la 
categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 

aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.13. CF09/21           18.05.21 
Oficio s/n de fecha 12.05.21, emitido por el Prof.  EMIGDIO BALDA, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, 
con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente 
y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA MODIFICACIÓN A LA TÉCNICA” 
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Presentado por el Prof. EDUIN UBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, C.I: 13.424.463, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría 
de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA y recomendó PUBLICACIÓN.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.14. CF09/21           18.05.21 
Oficio s/n de fecha 17.05.21, emitido por la Profª.  CARICIA LAFEE, Coordinadora del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, 
con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente 
y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“GUIA PRACTICA DE RADIOLOGIA TRANSOPERATORIA EN CIRUGIA DE FRACTURAS PATELARES” 
  
Presentado por el Prof. IGOR A. ESCALANTE ELGUEZABAL, C.I. 6.217.587, Instructor por Concurso de Oposición 
en la Cátedra de Traumatología y Ortopedia de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
6.15. CF09/21           18.05.21 
Oficio s/n de fecha 04.05.21, emitido por el Prof. AQUILES SALAS J. C.I.: 3.719.218, Director de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, solicitando PERMISO REMUNERADO, para la realizar evaluaciones médicas de control, 
desde el 14.05.21 hasta el 29.06.21. Asimismo, propone al Prof. Williams Sánchez C.I.: 4.172.865, docente 
Agregado coordinador General del internado rotatorio, como Director (E) de la mencionada Escuela. 
 
ANTECEDENTES:  
- CF09/17 DEL 21.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Aquiles Salas, por 5 días, a 
partir del 27.03.17 hasta el 31.03.17. 2. Nombrar al Prof. Edgar Sánchez como Director (E) de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
a partir del 27.03.17 hasta el 31.03.17. 
- CF22/17 DEL 03.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para el Prof. Aquiles Salas J., a partir del 
18.10.17 hasta el 23.10.17. 2. Designar al Prof. Edgar Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” a partir del 18.10.17 
hasta el 23.10.17. 
- CF13/18 DEL 08.05.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Aquiles Salas, a partir del 
14.05.18 hasta el 30.05.18. 2. Designar al Prof. Williams Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” a partir del 
14.05.18 hasta el 30.05.18. 
- CF21/18 DEL 02.10.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo para el Prof. Aquiles Salas, a partir del 22.06.18 hasta el 
31.07.18. 2. Aprobar y tramitar reposo para el Prof. Aquiles Salas, a partir del 15.09.18 hasta el 15.10.18. 3. Designar al Prof. 
Williams Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” a partir del 15.09.18 hasta el 15.10.18. 
- CF21/18 DEL 02.10.18: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Extensión de Permiso Remunerado para el Prof. Aquiles Salas, desde el 
16.10.18 hasta el 07.01.19. 2. Designar al Prof. Williams Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” desde el 16.10.18 
hasta el 07.01.19. 
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-7.68. CF07/19 DEL 07.05.19: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Permiso Remunerado para el Prof. Aquiles Salas, desde del 
26.04.19 hasta el 31.05.19. Designar al Prof. Williams Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” durante su ausencia. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Permiso Remunerado para el Prof. Aquiles Salas, desde del 14.05.21 hasta el 29.06.21. 
2. Designar al Prof. Williams Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” durante su ausencia. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.16. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. ED-0034/2021 de fecha 05.05.21, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUIS 
RAZETTI”, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. Alberto José García González, C.I. 9.459.769, Docente 
Agregado de la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela, por el lapso comprendido desde 23.03.21 hasta 
12.04.21.  

 
DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Alberto José García González, por el lapso por el lapso 
comprendido desde 23.03.21 hasta 12.04.21.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  
6.17. CF09/21           18.05.21 
Oficio No. C.I. 11/2021 de fecha 11.05.21, , emitido por el Prof. MARIANO FERNÁNDEZ, Coordinador de 
Investigación de la Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración y aprobación Actas de Veredicto de los 
Jurados de los Premios a la Investigación Científica Básica Dr. “José María Vargas” e Investigación 
Científica Aplicada Dr. “Luis Razetti”, correspondientes a la Vigésima Quinta Edición, año 2019. 
 

Los trabajos ganadores de los Premios así como de las Menciones Honoríficas fueron los siguientes: 
 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
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6.18 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
ANESTESIOLOGÍA - HDL 
 
TÍTULO:  LIDOCAÍNA AL 1 % PARA ANALGESIA POSOPERATORIA EN LA REPARACIÓN DE HERNIA INGUINAL 
Autor (es):  BLANCO ESPINOZA YASNERLY ANDREA y DULCEY PINTO DANIELA XIORELDI 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Cristina Carrascal, Tutor (a) – Coordinador (a) 

María Teresa Maduro - HDL 
Aldara Rojas - HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
Irma Acosta – HDL 
Kiussvy Muñoz- HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.19 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 

este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
CIRUGIA GENERAL - HUC 
 
TÍTULO:  MODELO INORGÁNICO DE SIMULACIÓN DE GASTROSTOMÍA LAPAROSCÓPICA CON IMPRESIÓN 

3D, PARA ADQUIRIR HABILIDADES EN SUTURA INTRACORPÓREA 
Autor (es):  RUBÍN CASTILLO ANDRÉS RODRIGO  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Miguel Vassallo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Elías Nakhal – HUC 
José Félix Vivas - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Emigdio Balda -HUC 
Luis Level – HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.20 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
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CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA - HCJB 
 
TÍTULO:  MASTOPEXIA: VARIACIONES DE LA ANTROPOMETRÍA MAMARIA 
Autor (es):  Vargas Almonte, Martha Cali y Jiménez Cárdenas, Ana Carolina 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Oziel S, Marcos, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Jesús  Rivera - HCJB 
María Rosario Fermín - HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
Lianeth Salazar - HCJB 
Elaine Bastardo-HMPC 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.21 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
MEDICINA CRITICA PEDIATRICA EN ENFERMERIA - HJMR 
 
TÍTULO:  CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS: ASISTENCIA INTEGRAL POR ENFERMERÍA EN UNA UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS 
Autor (es):  FERMIN DENISSE MARIA y VILLALOBO LOPEZ YSBELY CAROLINA 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Carmen González, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Elba Alzuru - HJMR 
Lourdes Maruri - EE  
 
Miembros Suplentes: 
Ramona Pardo - HJMR 
Clara Esqueda – EE 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.22 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
MEDICINA MATERNO FETAL - MCP 
 
TÍTULO:  VALORACIÓN DOPPLER DEL CRECIMIENTO INTRAUTERINO RESTRINGIDO: COMPORTAMIENTO 

DEL ÍNDICE DE RENDIMIENTO MIOCÁRDICO MODIFICADO 
Autor (es):  CADENA LUIS  
 

Jurado Propuesto 
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Miembros Principales: 
CARLOS CABRERA, Tutor (a) – Coordinador (a) 
ALEXANDRA RIVERO - MCP 
JUDITH TORO MERLO- HGO  
 
Miembros Suplentes: 
MARVINA ROMERO-MCP 
LEONARDO C. PADILLA-HGO 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.23 CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - MCP 
 
TÍTULO:  LÓBULO HEPÁTICO DERECHO FETAL: NOMOGRAMA POR PERCENTILES 
Autor (es):  CEGARRA MEZA DIANA CAROLINA y AULAR BARRIOS ALBANI DEL VALLE 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Alexandra Rivero, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Luis Cadena -MCP 

Daniel Marques-HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Norma Ozal - MCP 
Rafael Cortés – HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.24. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - MCP 
 
TÍTULO:  ROTURA PREMATURA DE MEMBRANAS: MEDICIÓN ECOGRÁFICA TRANSVAGINAL DEL ESPESOR DE 

LAS MEMBRANAS CORIOAMNIÓTICAS COMO PREDICTOR DE RIESGO 
Autor (es):  MARCANO FLORES DANIELA ALEJANDRA y NOGUERA MEJIA MARCELYN VERONICA 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Francisco Mujica, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alfredo Caraballo -MCP 
Marilyn Barrios - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
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SHIUNA LO HUANG-MCP 
Lindoska Rodríguez – HMPC 
 
DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.25. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - MCP 

 
TÍTULO:  SUTURA DE B-LYNCH PROFILÁCTICA: EFICACIA EN LA PREVENCIÓN DE LA HEMORRAGIA 

POSPARTO EN PACIENTES DE ALTO RIESGO 
Autor (es):  PEREZ COLMENARES EDGARDO JOSÉ y CAÑIZALEZ CAÑIZALEZ GENESIS ARMINDA 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Edna Carrillo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Francisco Mujica-MCP 
José Galeano - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Leonel González - MCP 
Marilyn Barrios - HMPC 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.26. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA - HMUCA 
 
TÍTULO:  DUELO MIGRATORIO PARENTAL: REPERCUSION EN EL CRECIMIENTO PONDOESTATURAL Y 

RENDIMIENTO ACADEMICO EN LOS ADOLESCENTES. 
Autor (es):  CEGARRA MUÑOZ, CARLOS DANIEL  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
PEDRO OSPINA, Tutor (a) – Coordinador (a) 
PETRA APONTE MARTINEZ - HMUCA 
SATURNINA CLEMENTE GARCIA- HJMLR  
 
Miembros Suplentes: 
ANDREINA TORRELBA – HUC 
LISBETH AURENTY – HJMLR 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 



 

 

 

 15 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.27. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA - HMUCA 
 
TÍTULO:  PROCESO DE TRANSICION DE PACIENTES ADOLESCENTES CON ENFERMEDADES CRONICAS 

DESDE LA MEDICINA PEDIATRICA A LA MEDICINA DEL ADULTO 
Autor (es):  Hernández Brito Anmarie Nathaly y Loaiza Valderrama Joerlis Vanessa 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Frangelis Serrano, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Rubí Quero - HMUCA 
Saturnina Clemente García- HJMR  
 

Miembros Suplentes: 
Pedro Ospina - HMUCA 
Humberto Gutierrez - HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.28. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA - HDL 
 
TÍTULO:  SOPLOS CARDÍACOS EN PEDIATRÍA: CARACTERIZACIÓN CLÍNICO - ECOCARDIOGRÁFICA 
Autor (es):  Monsalve Arriojas Belkis Andreina y Vilera Rivas Raimar Elizabeth 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Rosana Rodríguez Veliz, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Susan Zapata - HDL 
Johana Murhib - HMUCA  
Miembros Suplentes: 
María Torres -  HDL 
Elida Cabrera – HMUCA 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.29. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 14.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluara los siguientes Trabajos de Especiales de Grado 
(TEG): 
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RADIODIAGNOSTICO - HMUCA 
 
TÍTULO:  TRASPLANTE DE RIÑON EN PACIENTES PEDIATRICOS: HALLAZGOS ECOGRAFICOS EN MODO “B” 
Autor (es):  CALDERON VIELMA EDNA ELIBETZA   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Violeta Silva, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Ana María Santiago -HMUCA 
Leidysabel Celis - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Romer González -HMUCA 

Ana Paola Moreno – HDL 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.30. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 12.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluará la Tesis Doctoral (TD): 
 
Doctorado en Ciencias de la Salud 
 
TÍTULO:  Cirugía decimonónica. Historia e Influencia Francesa en la Cirugía Venezolana 

Autor (es):  CESAR BLANCO RENGEL   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Alberto Navas Blanco, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Carlos Cabrera Lozada -MCP 
Leopoldo Briceño Iragorry - ANM  
 
Miembros Suplentes: 
José Luis Cevallos - FM 
José Manuel Francisco – ANM 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.31. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 12.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la designación del jurado examinador que evaluará la Tesis Doctoral (TD): 
 
Doctorado en Ciencias de la Salud 
 
TÍTULO:  PRESENCIA AMBIENTAL DE INSECTICIDAS INHIBIDORES DE LA COLINESTERASA DE USO 

AGRÍCOLA, LA EXPOSICIÓN OCUPACIONAL Y BIOMARCADORES DE SUSCEPTIBILIDAD 
Autor (es):  Sharim Marrero 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 



 

 

 

 17 

Soraya González, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Ana Rita De Lima Rivero - UC  
María Fatima Garcés - UCVFM 
 
Miembros Suplentes: 
Angel Alfonso Fernández Tortolero - UC 
Mariano Fernández - UCVFM 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.32. CF09/21           18.05.21 

Oficio S/N de fecha 12.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la incorporación al Doctorado en Ciencias de la Salud, de la candidata Aderito De Sousa Fontes, 
con el proyecto de tesis doctoral: CLÍNICA, IMAGENOLOGÍA E HISTOPATOLOGÍA EN EL MANEJO DE LOS PAPILOMAS 
RINOSINUSALES  
 
Para la misma se propone el siguiente COMITÉ ACADEMICO Individualizado: 
 
Prof. Saturnino José Fernández Bermúdez. Hospital Universitario de Caracas 
Prof. Marco Antonio Álvarez Ochoa. Instituto Anatómico “José Izquierdo”  
Prof. Nicolás Bianco Colmenares (Tutor-Coordinador) 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.33. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 12.05.21, emitido por el Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, la incorporación al Doctorado en Ciencias de la Salud, de la candidata Ingrist J. Alemán B, con el 
proyecto de tesis doctoral: ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE BASADAS EN LA GAMIFICACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES.  
 
Para la misma se propone el siguiente COMITÉ ACADEMICO Individualizado: 
 
Enrique Vera. Escuela De Medicina “José María Vargas” 
Keybell Díaz. Escuela De Medicina Luis Razetti.  
Patiño Torres.  Hospital Universitario De Caracas (Tutor-Coordinador)  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
    REINCORPORACIONES 
6.34. CF09/21           18.05.21 
Oficio S/N de fecha 5 de mayo de 2021, suscrito por el Prof. JESÚS RODRÍGUEZ, Director de la Escuela José María 

Vargas, remitiendo la solicitud de Reincorporación del Prof. Guillermo Veitia C.I.: 4.307.117, a partir del 

16.12.19 en la cátedra de Gastroenterología.  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación del Prof. Guillermo Veitia a la Cátedra de Gastroenterología, a partir del 
16.12.2019. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: PARA CONSIDERACIÓN   
7.1. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas ante la Pandemia por 
COVID-19. 
 
DECISIÓN: 

1.  En Cirugía no se están haciendo operaciones electivas. 
2. No hay enfermeras, casi todas han renunciado.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF09/21   
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su consideración y discusión, la Resolución 004, sobre las nuevas normas para la 
planificación presupuestaria en la UCV 
 
DECISIÓN: 
1. El Decano de la Facultad de Medicina explica ante el Consejo de Facultad de Medicina que la Resolución 040, 
modifica la forma de trabajo del Departamento de Presupuesto y el de Recursos Humanos.  
2. La Facultad de Medicina es quien debe hacer la maqueta para solicitar la disponibilidad de todos los 
trámites de pago de todo el personal docente, administrativo y obrero, los primeros cinco (05) días de cada mes. 
3. Difundir a Departamentos y Cátedras para que sirva de lectura y consideración. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3. CF09/21   
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su consideración y discusión, la Resolución 030. 
 
DECISIÓN: 
1. La Resolución 030, es una Resolución emanada por el Ministerio de Educación Universitaria, que implica una 
serie de disposiciones de carácter académico, la misma aún no se encuentra publicada en Gaceta Oficial, por lo que 
no es de cumplimiento obligatorio. 
2. Difundir a los Consejos de Escuela para que sirva de lectura y consideración. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4. CF09/21           18.05.21 
Oficio C.I. 008/2021 de fecha 06.05.21, emitido por el Prof. MARIANO FERNÁNDEZ, coordinador de Investigación, 
remitiendo la solicitud de Designación de Jurado propuesto al Premio Anual a la Investigación Científica Básica 
Dr. “José María Vargas”  y al Premio Anual a la Investigación Científica Aplicada Dr. “Luis Razetti” en su 
Vigésimo Séptimo edición año 2021. 

 Dr. “José María Vargas”, Principal: Isaac Blanca y Suplente: Noris Rodríguez 
 Dr. “Luis Razetti”, Principal: María Eugenia Landaeta y Suplente: Gustavo Benítez  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la designación de Jurado para el Premio Anual a la Investigación Científica Básica Dr. “José María 
Vargas”  y al Premio Anual a la Investigación Científica Aplicada Dr. “Luis Razetti” 
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
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referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Agregada de la 
Profª. Elizabeth Ball de Picón. 

 
La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  
La profesora  Elizabeth Ball de Picón inicio el proceso para su ascenso a profesor asociado en el año 2017, fue 
revisado por la CCS FM el 30/01/2017, consignando todos los recaudos para ascender, optando por la presentación 
de artículos científicos, solo le faltaba la autorización de los coautores y delimitación de la participación de cada 
investigador. Por motivos personales y administrativos, la profesora no se enteró de lo solicitado. Cuando fue a 
buscar los resultados del trámite, se encuentra que han cambiado las condiciones. Por lo que acude a la vía de 
excepción. 
Luego de revisar el caso y constatando que la Prof Ball inicio el proceso en el año 2017 y que en la CCS FM se maneja 
como criterio de antigüedad, cuando el profesor consigna la solicitud, lo que sucedió en enero de 2017. 
Se recomienda: otorgar el aval para la solicitud de excepción de exigencia del título de doctor para ascender al 
escalafón académico de profesor Asociado. Agregando que la Profesora Ball no podrá solicitar otra vía de excepción, 
debiendo presentar para su ascenso a titular el título de doctor.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la Categoría de 
Agregado en el Escalafón Docente Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Titular del Prof. 
Nelson Croce. 
 
La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  

El profesor Nelson Croce inicia el trámite vía on line para su ascenso a titular el 30-07-2018, optando por la opción de 
artículos publicados. El día 02-08-2018, hace entrega de la aceptación de una revista para su publicación. Reunidos 
todos los recaudos, la CCS FM recomienda su tramitación, considerando que el proceso se inició antes de la fecha 
pautada como tope para la aplicación de la Resolución 323 el CU. El profesor Croce solicita la excepción de la 
aplicación de esa norma. 
Luego de revisar el caso y constatando que el Prof. Croce inicio el proceso el 30 de julio de 2018,  
Se recomienda: otorgar el aval para la solicitud de excepción de exigencia del título de doctor para ascender al 
escalafón académico de profesor titular. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de 
Titular en el Escalafón Docente Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Asociado de la 
Prof. Celsy Marlene Hernández Santana, CI 13.767.579. 

La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  
La profesora Celsy Hernández consigna documentos, donde hace constar que le fue notificada con gran atraso del 
beneficio de reconocimiento de antigüedad, luego de su ascenso a profesor agregado (recibida la comunicación el 22-
11-2019, fechada del 04-03-2016). En la comunicación del CU, le informan que podía ascender a Asociado, a partir 
del 13-08-2016. La Profesora Hernández, defendió su Trabajo de Grado de la Maestría en la UCAB el 08-12-2016, por 
lo que la profesora podía optar a ascender con la tesis de la maestría en forma inmediata.  
Luego de revisar el caso y constatando que la Prof. Hernández, se vio afectada por un retraso administrativo no 
imputable a ella  
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Se recomienda: otorgar el aval para la solicitud de excepción de exigencia del título de doctor para ascender al 
escalafón académico de profesor asociado. Agregando que la Profesora Hernández no podrá solicitar otra vía de 
excepción, debiendo presentar para su ascenso a titular, el título de doctor.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de 
Asociado en el Escalafón Docente Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Asociado del 

Prof. Juan Carlos Valls Puig, C.I. 10.516.203. 

La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  
El Profesor Juan Carlos Valls, introduce los recaudos para ascender a Prof. Asociado el 12-04-2019, siendo la fecha 
reglamentaria para su ascenso el 25-05-2019. Opta por la presentación de artículos científicos. Consignando todos los 
recaudos. El ascenso previo a Agregado del Profesor Valls fue el 26-05-0215.  
Luego de revisar el caso y constatando que el Prof. Valls, no presentaba ningún atraso en su carrera académica, es 
profesor a medio tiempo con carga académica superior a su dedicación y que está dentro del lapso sugerido por la 
comisión, 
Se recomienda: otorgar el aval para la solicitud de excepción de exigencia del título de doctor para ascender al 
escalafón académico de profesor Asociado. Agregando que el Profesor Valls no podrá solicitar otra vía de excepción, 
debiendo presentar para su ascenso a titular, el título de doctor. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de 
Asociado en el Escalafón Docente Universitario. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Asociado de la 
Profª. María Isabel Ramos, C.I: 10.049.514,  adscrito al Instituto Anatómico “José Izquierdo” 

 
La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  
La profesora María Isabel Ramos consigna la solicitud de vía de excepción el 15-12-2020, un año después de la fecha 
reglamentaria para su ascenso (23-09-2019)  
Luego de revisar el caso y constatando que la Prof. Ramos ha superado el lapso que la comisión ha propuesto como 
límite para tramitar excepciones.  
Se recomienda: negar el aval para la solicitud de excepción de exigencia del título de doctor para ascender al 

escalafón académico de profesor asociado.  

 
DECISION: 
Negar la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Asociado en el 
Escalafón Docente Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10. CF09/21           18.05.21 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Informe de la Comisión Ad Hoc, designada por Consejo de la Facultad de Medicina, 
referido a la solicitud de excepción de la exigencia del título de doctor para ascender a la categoría de Profesor 
Asociado o Titular 
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La Comisión de Ad Hoc designada por el Consejo de la Facultad recomienda:  
No aceptar más solicitudes de ascenso a la categoría de profesor Asociado o Titular debido a:  

1. Resolución 323 el CU, aprobada el 31-07-2017 

2. Lapso de inicio de puesta en práctica de la resolución: hasta el 31-07-2018 

3. La comisión propone como lapso máximo posible para aplicar excepción, 3 años (31-07-2020) a partir de su 

aprobación en CU (31-07-2017), considerando que en ese lapso el docente podía haber realizados los 

estudios de doctorado en la FM. 

DECISION: 
No aceptar más solicitudes de excepciones para ascenso en el Escalafón Docente Universitario sin título de Doctor. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11. CF09/21           18.05.21 

Oficio N° ED-0329/2019 de fecha 14.11.19, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo el día 08.01.20, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de Nombramiento de la Profª. Ana 
Blanco Díaz C.I. 6.644.160, docente Agregado adscrita a la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela, como Jefa 
(E) de esa Cátedra. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Nombramiento de la Profª. Ana Blanco Díaz, como Jefa (E) de la Cátedra de Fisiología Normal. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.12. CF09/21   
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 

cuerpo para su discusión, Comunicado de la Facultad de Medicina por la Beatificación del Dr. José Gregorio 

Hernández. 

 

Comunicado de la Facultad de Medicina por la beatificación del Dr. José Gregorio Hernández. 

 

En la historia del santoral cristiano católico, ha habido abundantes casos en los cuales sus protagonistas son 

científicos o médicos en ejercicio, pero la combinación de ambos en una sola persona que además formó parte del 

extraordinario grupo que se dedicó a la puesta al día de la ciencia médica nacional, es fuera de lo común: tal es el 

caso del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros.  

 

Andino, egresado de la Universidad Central de Venezuela, médico rural durante varios años y luego regresado a la 

capital para después viajar a Europa a completar estudios especializados de diversas ciencias dentro del campo de la 

salud y varios idiomas, con ayuda de su portentosa disciplina de instrucción; luego reconoció su propia vocación 

sacerdotal e hizo varios intentos para dedicarse a ello pero infructuosos por lo endeble de su organismo. 

 

A partir de allí, su dedicación cuasi divina al ejercicio de la Medicina y a la enseñanza de la misma, apoyándose en los 

conocimientos adquiridos, en la información de avances que recibía y en el conocimiento nuevo que con sus 

investigaciones generaba, llevando además una vida ordenada y ascética. 

 

Combinando todo ello con su total entrega a la práctica religiosa diaria, con alto comprometimiento en los valores 

cristianos, hizo posible que muchas personas conociesen su aspecto humano consagrado a Dios, y luego de fallecido, 

ha sido motivo de invocación constante por parte de enfermos o familiares, solicitando en sus oraciones su 

intercesión ante Dios para su mejoría; como resultado, y luego de varias décadas de investigaciones pertinentes, la 

Iglesia Cristiana Católica ha considerado existen motivos suficientes para su beatificación. 

 

La Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, expresa su orgullo y complacencia por la 

Beatificación del primer egresado de sus aulas que recibe esta distinción, y pide a toda su comunidad apoyarse en el 

ejemplo virtuoso científico y religioso del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros, Beato, como referencia para el 
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ejercicio y práctica de las diversas actividades que en Salud le corresponda efectuar y de esa manera contribuir a la 

solución de los graves problemas que aquejan a la nación venezolana. 

 
 
DECISION: 
Difundir por la Web. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


